
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, enero veintinueve (29) de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso:  Declarativo Pertenencia 
Radicado: 252903103002-2023-00274-00  
 
De conformidad con lo previsto en el inciso tercero del artículo 90 del 

Código General del Proceso, Inadmítase la presente demanda para que 

dentro del término legal de cinco (5) días so pena de rechazo, la parte 
demandante subsane lo siguiente:  
 

1. Allegue el mandato para presentar la demanda, toda vez que el 
mismo no se encuentra incorporado en los anexos de la 

demanda. Recuerde que el mandato otorgado por medio 
electrónico debe provenir del correo electrónico del demandante, 
de lo contrario no es eficaz, salvo que se presente mandato con 
presentación personal ante autoridad competente.  
 

2. Allegue certificado especial de registro de los inmuebles cuya 

usucapión pretende, además de aportar los folios de matrícula 
inmobiliaria de cada uno de ellos, con fecha de expedición no 
mayor a un mes, atendiendo que los enuncia no fueron 

aportados todos. 
 

3. Aporte el certificado de catastro multipropósito de cada uno de 

los inmuebles pretendidos- 
 

4. Indique en los hechos de la demanda cuales han sido los actos 
de señorío y la explotación económica dada a los predios cuya 
pertenencia se pretende. 
 

5. Indique con precisión los linderos del predio de mayor extensión 
del predio identificado con el folio inmobiliario No 157-3893 
 

6. Enumere de forma coherente, los hechos de la demanda 
determinado por cada predio, hechos concretos relativos a la 

posesión de cada uno, pues de la manera como está redactada 

la demanda es confusa, pues se encuentran mezclados hechos 
especialmente los signados con los números del 6 al 10. 
 

7. Señale con precisión sobre qué hechos específicos van a 
declarar cada uno de los testigos convocados al proceso el tenor 
de lo dispuesto en el Artículo 212 del CGP. 
 

8. Allegue dictamen pericial en el cual se indiquen con claridad y 
precisión los linderos del lote de mayor extensión y la parte 



pretendida, para lo cual, se citará al perito para la diligencia de 

inspección judicial. 

 
 
Por ahora el despacho se abstiene de reconocer personería  
 
De lo exigido se allegará un escrito integral. 

 
 
 

Notifíquese. 
 
 

 
 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 30/01/2024 
 


